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TEU-606. AREA DE CONOClMIE!'óTO: «TECNOLOGiA ELECTRÓNICA»

Comisión titular:

Presidente: Don Luis Gasas Tarrente, CatC'dralico de Escuela
Universitaria de JaUnivcfsidad POrilc(ni-ca de CataJuna.

${>crctarió: Don Jesús Vicente Rodngo. Profesor titular de Escuela
Unin'rsilaria de la Universidad Politccnlca de Cataluña.

. Vocales: Don Alberto Martín Fcrnándc;i;, Catedrático de Escuda
Universitaria de la Universidad Polilecnica de Madnd: don Angel Maria
SaJavcrria Garnacha. Profesor tilO13f de Escuela Cnivcrsitaria de la
Universidad del País Vasco: don José Juan Lamas 5<"<:0, Profesor titular
dc Escuela Universitaria de la Universidad de La Coruna.

Comisión suplente:
Presidente: Don Antonio Rubio Sola. Catedrático de la Universidad

Politécnica de Cataluña. -
Secretado: Don Ignacio Tous Muntaner, Profesor titular de Escuela

Uñiversitaria de la Universidad Politécnica de Cataluna.
Vocales: Don Jose Miguel Ruiz González. Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad de VafIadol-id; don Jesús Mate Fakó.
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universid-ad de Vallado
lid: don José María Hemández de la Casa.· Profcl>Or titular de. Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada.

TEU-607. AREA DE CONOCIMIENTO: (~TEC1'<OLOGiA ELECTRÓNICA»

Comisión titular:

Presidente: Don Luis Gosas Torrente. Catcdn.itico de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluna.

Secretario: Don Jesús Vicente Rodrigo. Profesor tltuJar de Eseuela
--U-IlÍ--\:ersÍlaria de la Universidad Politécnica di:; Catal'ulla.

Vocales: Don Alberto Martin Fernándcz, .. Catedrálico de Escuela
Universitaria de la Universidad·PolitécnicadeMadrid: don Angel Maria
Salaverria Garnacha Profesor titular de EsruciaL!nivcrsitaria de la
Uniwrsidud del Pais 'Vasco: don José Juan lamas Seco, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de La Coruna.

Comisión 'suplente:

Presidente: Don Antonio Rubio So13.. Catedrntico de la Universidad
PolitccnicJ de_ CJtaluña.

Secretario: Don Ignacio Tous Muntanee Pr-ofcsor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Polikcnica de Cataluiw.

Vocales: Don José Miguel Ruiz Gonzálcl. Catedrüt1-e-o de Escuda
Universitaria de la Universidad de Valladolid: don Jesús Male Fulc;).
Profesor titular dG Escuela Universitaria de la Universidad de- Vallado
lid: don Jase Maria Hernándcz de la Casa. Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad dcGranada,

RESOLL'C/ON de 24 de' sep//cmbrc de 1991. de la l/niver
sidad Nacional de HducacuJI1 a Distancia. por la qué se
cOIll'O<:a concurso para la provisión dc puestos de lrabajo en
esta Unil'ersídad l.:orr,iSjMlldiemcs ti los Grupos B. e y D.

Vacantes pUestos de trabajo en esta Universidad. dotados P.r~supues
tariamente cuya provisión se estima convel1lentc en atenclOn a las.
necesidades del servicio.

Este Rectorado. en uso de las atribuciones conferidas por el. ar~ícu.
lo 18. en relación con el 3.° e). de la Ley de Reforma Un;versltana, y
por el artículo 35 de los Estatutos de la Uni\crsídad. aprobados por
Real Decreto 1287/1985. de 26 de junio (<<Boletín afiei;],l del Estado» de
31 de julio): de acuerdo- con lo dispuesto en el articulo 20 de: la L~y
30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la Rdorma 'ck la FunclOn
Publica, según la redacción dada P?f la Ley 23(1988: de 28 de Jullo, en
la Relación de Puestos de TrabaJo de la Umversldad y en el Real
Decreto 28/1990. de 15 de enero. por el que se aprueba el R-~g.lamcnto
General de Provisión de Puesto deTrabajo ~' Promoción Proteslona1 de
los Funcionarios Civiles de la AdministraCIón del Estado, ha fI.;,suclto
convocar concurso especifico para cubrir las vacantes que se- relacionan
en el anexo I de esta Resolución con arfGglo a lassiguientcs:

Bases de la COn\'Oí'aloria

Primera.-l. Podrán tomu'r parte en el prc(>ente concurso 105 funcio.
narios de carrera de la Administración del Est¡:¡do. Seguridad Soclai.
Comunidades Autónomas y Universidades. de los Cuerpos y Escalas
clasificados en los grupos B. e y D comprendidos en el articulo 15 de
la ley 30/1984, de 2 de agosto. con c-xcep<'lón del personal DOC.éntee
Investigador. Sanitario, de Correos y Telecomumca(lon~. de InstltUClo~

nes Penitenciarias y Transportc Aéreo y M~tcorolo,gia., .
2. Podrán participar en la cOlwocatona los !unctonanos que ,;.c

encuentren en servicio activo. servicios especiales. servicios en Cornum~
dades Autónomas. excedenc.ia forzos¿}. procedentes de la Situación de

suspcn<¡o Que hayan cumplido \,:\ período de suspensión. excedencia
\oluntana v excedencia para el cuidado de- hijos.

3. los'funcionarios en activo con destino ddinitivo podrán partici
par siempre- que hayan transcurrido dos nños. desde La toma de posesión
del úllÍmo destmo obtenido. s¡¡hO las C'xn:pClones a las que se refiere el
apartado f) del artículo ~O de la ley 30! 1984. de .2 de agosto. en la
redacción dada por la Ley 13/19f!8. de 28 de: j~lio. .

4. los funcionanos en situación de serVICios en Comunidades
Autónomas. sólo podrán tomar-parte en el presente concurso si han
transcurrido dos años desde Sll transferencia o traslado.

S. los funcionarios en exccdencia voluntaria por interés particular
[articulo ,'::Q.3 e). de la ley 30/1984] sólo podrán participa~ si ,h,an
transclIITldo dos años desde que fueron declarados en dicha sltuanon.

6. los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos dumnte el primer año del período de excedencia. sólo ppdran
partktpar SI han tra':!scurndo dos anos. ,-!csde la toma .de poseslOn del
último destino obteOldo. salvo que parttclpen para cubnr vacantes en el
ámb-l10 de la Secretaria de Est<tdo. Departamento u Organismo en el que
tengan reservado el puesto de trabajo. ~

7. Todos los requisitos y plazos establecidos se referirán a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

Segunda,-los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en
IJ propia wlicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados Que- no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. la Comisión de valoración podrá recabar
dd inlercsado, en entrevista personal. la información que estime
nel'csariJen orden a la adaplación deducida. así como el dictamen de
los Organos tecnicos de la Administración laboral, Sanitaria o de los
COlllpl.'tL'nleS del Ministerio de Asuntos Sociales y. en su caso. ~e la
Comunidad Autónoma correspondiente. respecto de la procedenCia de
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto en concreto.

r erccra,-l. Los puestos de trabajo que pueden solicitarse son los
que se octallan en el anexo 1. Para acceder a cualquiera de los puestos
de trabajo los concursantes habrán de reunir los requisitos de 9rupo que
se só'lalan en el anexo 1 y Cucrpo o Escala de los estableCidos en la
Relación de Puestos de Trabajo de esta Universidad.

2. Podrán solicitarse. por orden de preferencia, cuantos puestos de
trabajO se deseen siempre que el nivd dd puesto de trabajo esté dentro
del ínternlo o intervalos correspondientes a dicho Grupo.

Cuurta.-Los méritos a \'Jlorar scránlos que se indican. de acuerdo
eon el baremo de puntuación que a continuJción se detalla:

4.1 Primera fase:

~ J. Grado de personal consolidado: Por tener un grado personal
consolidado correspondiente a uno de ,los niveles que se indican. hasta
un máximo de 3 puntos. distribuidos de IJ forma siguiente:

Para los puestos de Jefe/a de Sección:

Por el grado correspondiente JI nivel 26 o superiores: 3,00 pUntos.
Por el grado correspondiente al nivel 15: 1,80 puntos,
Por e! grado correspondiente al nivel 14: 1.60 puntos.
Por el grado correspondiente al nivel 13: 2,40 puntos.
Por el gradocorft'S-pondienre al nivel 11; 2.20 puntos.
Por el grado correspondl\:nte al nivel 21: 2,00 puntos,
Por el grado corrcspondiente al nivc1 20: 1.80 puntos.
Por d grado c-om:spondicnte al nivc! 19: 1.60 puntos.
Por el grado correspondiente alnivc1 18; IAO puntos.
Por el grado correspondiente al nive-! 17; 1,20 puntos.
Por el grado correspondiente al nivel 16 o inferior. 1,00 punto.

Para los pueslOs de J~fe/a 'de Negociado:

Por cl grado correspondiente al nivel 22; 3.00 puntos.
Por el grado corn.'s¡Jondicnte al nivel :!I: 2.90 puntos.
Por el grado correspondíente al nivel 10: 2;80 puntos.
Por el grado correspondIente al nivel 19: 2,70 puqtos,
Por el grado correspondiente al nivel 18: 2,60 puntos.
Por el grado correspondiente al nivel 17: 2,40 puntos.
Por el grado correspondiente al nivel 16: 2.20 puntos.
Por el grado correspondiente al nive! 15: 2.00 puntos.
Por el grado correspondiente al nivel 14: 1,80 puntos.
Por el grado corrc$pondicnteal nivel 13: 1,60 puntos.
Por el grado correspondiente al nivel I~: 1,40 puntos.
Por el grado correspondiente al nivel 11: 1,20 puntos.
Por el grado correspondiente al nivel 10 o inferior: 1,00 punto.

PJra que la Comisión de 'valoración pueda considerar cualquier
solicitud en la segunda fase. la puntuación que habrá de alcanzarse en
la primera deberá ser igllili o superior a 1.60 puntos para Jefe/a de
Sección y 1,50 puntos para Jefe/a de Negociado.

"1 Valoración del trabajú desarrollado: Pura los puestos de Jefe/a de
Nl.'go(iado:
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2.1 Por estar desempenando o haber desempeñado un puesto de
¡denticas características al que se solicita: 0,40 puntos por ano completo
en ese puesto, hasta un máximo de 4,00 puntos.

2.2 Por estar desempeñando o haber desempenado un puesto de
similares características a las del puesto que se solícita. 0.20 puntos por
año completo en dicho puesto, hasta un máximo de 2.00 puntos.

Para los puestos de Jefe/a de Sección:

2.3 Por estar desempeñando o haber desempeñado un puesto de
idénticas características al que se solicita, 0,40 puntos por ano completo,
hasta un máximo de 4.00 puntos.

2.4 Por estar desempeñando o haber desempeñado un puesto de
similares características al que se solicita, 0,10 puntos por año. Con un
máximo de-l,GO punto.

, 3~ Antiguedad: Se valorará a razón de 0,10 puntoS por año
completo de servicios reconocidos, hasta un máximo de 3,00 puntos. A
estos efectos, se computarán los servicios prestados con carácter previo
al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente recon«idos al amparo
de lo .dispuestoen.la ley 70/1978, de26-de diciembre, y normaüva
concordante. .,' _ - . '

No se comp,utarán, a efectos de antigüedad, servidos Que hayan si-do
-prestados simultáneamente a otro~,alegados.

. 4.2 Segunda Fase:

En ena se comprobarán' y valorarán los méritos especificos adecua
dos a las características del puesto convocado.

la puntuación máxima en esta fasces de6,00-puntós, para los
puestos de Jefe/a de Sección, y de 3,00 puntos, pata los de Jefe/a de
NegQCiado. Asimismo, se exigirá para tomar en consideración cua,IQuier
solicitud un mínimo de J,oo y 1,1 puntos respectivamente.

La puntuación indicada se distribuirá entre los diferentes méritos
específicos hasta el máximo Que, para cada uno, se ,señala en el ane-
xo LA. ,

Será requisito Imprescindible la presentadón de Memoria, que
consistir~~n un análísi.s de las furycioncs y tareas -del p,pesto..a~¡ .como
las condiCiones y medIOS necesarios para su, desempe,ño,a JUlCl'O del
candidato, con base en la descripción funcional derivada de los méritos
expuestos en el citado anexo.

Dicha memoria servirá para la comprobación y valoración de los
méritos específicos, pudiendo celebrarse con este mismo fin una
entrevista con aquellos aspirantes que la Comisión de valoración estime
oportuno.

Quinta.-L Los méritos. así como los requisitos y,datos imprescin·
dibles, deberán ser acreditados por certificado, en copia de modelo que
figura como anexo IV de esta Resolución. Dicho certificado deberá ser
expedido por el órgano· competente en materia de personal de cada
Organismo, o por la Sección de Personal de Administración y Servicios
de la Universidad, cuando se trate de funcionarios enserviclo activo o
en excedencia para cuidado de hijos durante el primeraño de permanen
cia en esta situación.

En el caso de los excedentes voluntarios, los certificados serán
expedidos por la Unidad de, Personal del Departamento a que figura
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la FunCIón
Publica si pertenece a las Escalas a extinguir de la AlSSo a los Cuerpos
dependientes de la Secretaría de Es~ado J?ara la Admin:istratión Pública.
En el caso de las restantes Escalas, asimismo, depend-ie:ntes de la citada
Secrctaría de Estado, tales certificaciones seran expedidas'por la Unidad
de Personal del Ministerio y Organismo- donde tuv-ieran su último
destino definitivo.

Las certificaciones se expresarán referidas a- la f-echa de fina-t-ización
«el plazo de presentación de solicitudes.

2. Los coneursant-es que procedan de la situación de suspenso
acómpañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión.

3. los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber 5.ido $e-parados d-el servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas.

Sexta..-l: las solicitudes para tomar parte en este concurso, dirigi
das al excelentísimo señor Rector Magnifico de la Uni"'l,'rsidad. Nacional
de Educación a Distancia- se ajustáran al' modelo publicado como
ancxo l-l de esta- Resolución y se presentarán en el plazo de q-uince días
hábiles, a cl;mtl1r del siguiente al de lapublicací{)u de la presenle
convocatoria en el «BQ.tetín Oficial del Estado», en el Rcgislfo General
de la Universidad, Ciudad Universitaria, sin numero, código postal
28071, Madrid, o en las oficinas a que se reficre el articulo 66 de la lo:v
de Procedimiento Administrativo. .'

2. El concursante debcni unir a la sIJlicitudla documentación que
hubiera de acompañar, con su correspondiente índice, adaptándose 31
cfet,to a los modelos que figuran en los anexos respectivos.

los alleXl)S, a presentar son los siguientes:

Anexo 11: Solicitud de participación.
Anexo lit Puestos solicitados por orden de preferencia.
Anexo IV: Certificación de la Unidad de Personal.

3. En el supuesto de estar interesados en las vacantes que se
anuncian en este concurso dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por razones
de convivencia familiar. al hecho de que ambos obtengan destino en este
concurso. entendiéndose en caso contrario anuladas las peticiones
formuladas por ambos. Los concursantes -que se acojan a esta petición
cúndicional dcberán acompañar a su instancia una fotocopia de la
polÍción dcl otro, y expresarlo en el recuadro correspondiente de la
soli-cítud. .

Séptima.-1. El orden de prioridl1d para la adjudicación de plazas
vendrá dado parla puntuación obtenida segun el baremo de la base
cuarta.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá, para discernirlo,
a la otorgada en los méritos. alegados según el orden establecido en la
base cuarta.

Di persistir el empate, se atenderá al mayor tiemp o de servicios
cfeclivos~preslados en cualquiera de las Admmistraciones Públicas.

3. Si se pudiera adjudicar varias plazas a un mismo concursante. se
le propondriiaqueUa que hubiese consignadoen primer lugar al hacer la
petición, quedandQ excluido de lo-s restantes puestos de trabajo que
hubiera sc;:¡licitado.

Octav3;-1. Los méritos serán val?rados por la siguiente Comisión:

Presidente: Sei'ior Gerente de la Universidad.
Vocales: Señor Jefe del Area de Personal o Jefe de la Sección de PASo
Un representante de la Unidad a que estén adscritos los puestos

ofn."Cidos. '
Dos representantes de la Junta de Personal Funcionario de Adminis

trución.
Secretario: Señora Jefa de la ,Sección de PAS ó Jefe del Negociado.

Novena.-l. Los destinos que se adjudiquen a los concursantes
serán irrenunciables. excepto si hubieran obtenido otro puesto en
distinto concurso antes de finalizar el plazo de toma de posesión, en
cuyo caso podrán optar entre ambos puestos de trabajo, viniendo
-obligados a comunicar la opción realizada al Rectorado de la Universi·
dad por escrito, dentro del plazo de tres dias desde la notificación de la
adjudicación del otrO puesto.

2. Los traslados a que puedan dar lugar las adjudicaciones de los
putstos de ttabajo tendrán, a todos los efectos, la consideración de
voluntarios. . .

3. No se admitirán solicítudes de renUncia fuera del plazo de
presentación de solicitudes, a excepción de lo previsto en el numero 1
de esta base. .

Décima.-L El concurso se decidirá. por Resolución del Rectorado
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado», determinándose el puesto de trabajo
que se adjudica y et funcionario que se destínaal mismo.

2. El plazo de tonia de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días si radica en la misma localidad. o de un mes si radica en
distinta localidad o comporta: el reingreso al servicio activo.
, ~I plazo de toma de posesión comenzará a coritar a partir del dia

stgUlcme al del cese; que deberá efectuarse dentro de los tres días
si.guicntcs al, de la publicadón de la resolución que resuelve el concurso_
S! la rcso}~clón comporta el reingreso al servicio activo el plazo de toma
d,c, posCSlOn dcberá computarse desde el dia siguiente a· dicha publica
Clon.

El Subsecretario del Departamento en que preste sus servicios el
f~nciona¡;io; el órgano competente en 'materia de personal del Orga
nISmo o el Rector de la, Uni vcrsidad correspondiente podrá, no obstante,
acordarla prorroga de su cese por necesidades del servicio de hasta
y·cinte días. dcbí<:ndo comunicarse esta al Rectorado de la Universidad
N.ac.:ional de Educación a Distancia. Asimismo. podrá concederse una
prórroga de incorporación por este Rectorado de hasta veinte dias si el
fu~cion¡:ll:i~ sclcc~ionado tiene su dcstin~ d~ origen en otra localidad y
aSl lo wllena el mteres<1do por razones Justificadas. Excepcionalmente.
a propuesta ~ct Departamento u Organismo en que preste sus servicios
el -funclonano. por exígencias del normal funcionamIento de los servi
cios. ,aprccí~~os e!, ~ada caso p.ore! Secretario de Estado para la
Admt!1!$!r4PQ!J." pub/l"i~podrá aplazarse..1a Jecha. del· ,ese hasta un
nl.'hil!10 de lres m.~scs. comput~da la prórroga de aquel prevista en el
parrillo ant¡';f'lor. DICho aplazamIento deberá comunicarse a este Recto
r¡¡JI),

3. El ¡;ÚmpUlO de los plazosposcsorios se iniciará una vez finaliza
~o~ los rx.'rmiws y Iic.:ncias que en su caso hayan sido concedidos a los
Inh;tcsaJo~.

4. A tOt.los los efectos el plazo posesorio se considerará como de
s~'n ¡c1o :1>:li\o.

lJn<.k.\:mla.-La presenle convocatoria y los actos derivados de la
misma Jlodrán ser impugnados de acuerdo'con lo prevísto en la lev de
Pnx;¡:ólinlclllt) A,dministrativo. .

Mat.lrid, 2-1 de septiembre de 1991>-EI Rector, Mariano Artes
GÓnli..L
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ANEXO I.A

Méritos específicos adecuados a las características de los puestos
coO"ocados

4 Je~e/a del Negociado de ScgvridaJ. Social:

Conocim.ienl.os 'lj experiencia .en ge~ti~n, tramitación.y control
de, ~Otlzaclones. J. la Segundad SOCial (Rég.¡menGene!"al y
Re&lIl1Cn E,,~.'Ccl<-,l de MUFACE) y del régimen de rlerechos
pasIVos: Hasta I punto.

Experiencia en i.a 0t:&anización y (-antrol del trabajo en equipo
y erl la orgamzacl.on de personal: .Has.ta I punto.

ConOCimientos de mformatlca a nivel de w,uario, espcdai
mente Wordperfect: hasta ¡ pll(¡to.

JI Jefe/a del Negociado del Centro de Proceso de Datos:

Conocimientos y experiencia en archivo de documentación y
procedmllcntos económko~administrallvos:Hasta 1 punto.

Expcrienc13 en orgamzación ~ control del trabajo en equipo y
en organización de pcrs<mai: Hasta l punto.

Conocimientos d~ tratamiento de textos, especialmente Word
perfect: Hasta I punto.

5 Y 7 'Jefes/as de Negociado de Alumnos:

Amplios conocimicntos de las siguientes actividades: Hasta J,5
puntos:

Formación del e.,pcdiente acndémico del nlumno v corrección
de la matrícuJa. •

Confección de ex.~d¡entcs de devolución del importe de
matricula. .

Confección de certificados de c-studios,
Elaboración de informes para recursos administrativos sobre

temas académicos.

Conocimientos practicas de programas informáticos de gestión
dl' alumnos: Hasta 1 punto.

Conocinl1l:nt~}s y experiencia en organización del trabajo en
equipo, aSignación d~ tareas y organización de personal:
Hasta 0,5 puntos.

6 Jcfela del Negociado de Secretaria de Ffia. y Ce. Educación:

Conocimientos de Jos procesos de tratamiento administrativo
de exámenes, actas y papeletas, de convocatorias de órganos
colegiados de Facultades y de convalidación de estudios:
Hasta 1,; puntos.

Conocimientos y experiencia. en organización del trabajo en
equipo, asignación de tareas,orgo.nización de personal y de
informática a nivel de usuariO: Hasta 1,5 puntos.

8 Jefe/a de la Sección de Titulos:

Conocimiento del proceso de tramitación administrativa y
control de expedición de títulos universitarios: Hasta 2
puntos.

Conocimiento de los sistemas operativos Ms·Dos y Xenix, así
como de! manejo de las aplicaciones que correspondan a
Procesadores de textos y bases de dntas: Hasta 2 puntos.

Conocimientos prácticos de la aplicación de planes de cstudio
y le~islación uUlvcrsitaria: Hasta I punto.

Conocltl1ientos y experiencia en organlzación y control del
trabajo en equipo y de orgalllzación de personal: Hasta I
punto.

9 Jefe/a de la Sección dc Documentación y Programas especiales
de Centros Asociados:

Experiencia admínistrntiva en manejo y elaboración de Regla·
mentos, ConvenIOS, Memorias y en la preparación de
circulares y folletos dc información general: Hasta 1,5
puntos. '

Experiencia y conocimientos. en ·la elaboración y seguimiento
de Presupuestos Públicos. asi como erl la tramitación de
expedientes económicos: Hasta 1,5 puntos.

Conocimientos de archivo, así C01110 de control y seguimiento
de envios extcrnO:i de materiaL especialmente didáctico:
Hasta I punto.

Experiencia y conocimientos en organización y control del
trabajo en equipo y de organización de personal: Hasta 1
punto.

Informática a niv~¡ de usuario: Dbase IJI y IV, Lotus: Hasta
1 punto.

10 Jefe/adcl Negociado de Centros Penitenciarios:

Conocimientos en el control de e'nvíos externos, especialmente
de material didáctico: Hasta 1 punto.

Conocimientos sobre elaboración de Reglamcntos, Convenios
y Presupuestos Publicas: Hasta 0,5 puntos.

Conocimientos generales de cuestiones académicas de carácter
universitario (matriculación. expedientes): Hasta 0,5 puntos.

Conocimientos de informáuca a nivel de usuario: Bases de
datos, hO/'as de cálculo y tratamiento de textos, en especial
Db~se ~I y IV, Lotus y Wordperfcct: Hasta 0,5 puntos.

Expenen0i!: en .?rganrzación y control del trabajo en equipo y
en orgaOlzaclOn de personal: Hasta 0,5 puntos.

Dcnomin.:lción dcl PUl'5.'ü

Jefc/a del Negociado de Difus.ión y Ventas:

~onocimien,to ~<: informática anivcldc usuario y experiencia
en OI:gam:aclOn y control del trabajo en equipo y de
orgamzaclOn de persona!: Hasta t. punto.

Conoc!m!ento de gestión editorial: Hasta 1 punto.
ConOCimiento de facturación: H;;¡sta 1 punto.

1 Jefe/a del Negociado de Preparación y Corrección de Textos

Experiencia en el tratamiento de materiatdeiniprenta (origina·
les. I?r~ebas, ferr¡;)s y capillas): fbsta 1 punto,

Conoclmlentos de archivo y reconocimiento de fotolitos: Hasta
0,5 puntos.

Conocimientos de la determinacíónde características técnicas
de originales: Hasta 1 punto.

Conocimi,:ntos de informática a ni\'el d~ usuario. especial·
".lent~ sistema \\:,ordperfect de lratamiento de textos. cxpe
nencl~ e~.orgamzación y control del trabajo en equipo y
organlzaClon de personal: Hasta 0,5 puntos.

3 Jefe/a de la Sección de Nóminas y Seguridad Social:

Conocimientos y experiencia en gestión, tramitación v control
de nóminas publicas, con es¡x..~ial referencia a Un·tversida·
des: Hasta 2 puntos.

ConocilTl:ien~o y experien~ia en gestión, tramitación y control
de. c:otlzaclones. a lá Seguridad Social (Régimen General )'
Rcglmen EspeCial de MUFACE) y del régimen de derechos
pasivos: Hasta I punto,

Experiencia en la organización del trabajo en equipo y de
organización de pers{;nal: Hasta ! punto.

Conocimientos dc informálica a nivel de usuario' Sistema
opcra.tivo Ms·Dos, hojas de cfikulo y bases de datos (en
eS~la~ Lotus y Dbasé IV): Hi!>t:l 1 punto.

ConOCimientos y experienCIa en tramitación de expedientes
contables: Hasta 1 punto.

N,JlllUO
de orden

ANEXO 1

Localidad de destino· de todos los puestos de trabajo objeto de la
convocatoria: Madrid

Numero Numero ~;wl

á' j de 1J<:nominación dd puc~IO C.D e "~p. Gru¡)Q
on.kn plaz.,!>

1 3 J. Neg.ociado Difusión y Ventas 18 200.780 C/D
2 1 ,J. Ncg. ?rep. y e orrecrión Tc"-tos 18 200.780 CID
3 1 J. Sección Nóminas y Scg. Social 22 576.209 SIC
4 1 J. Negociado Seguridad Social 18 200780 C/D
5 1 J. Negociado Alumnos Fac. Ffía. y

ce Educación 18 200.780 CID
6 J. Ncg. Secretaria Fac.Filosofía y

ce Educación 18 200.780 CID
7 2 J. Ncg. Alumnos Fae. de Ciencias 18 2Q{1780 C/D
8 1 Jefe/a Sección de Títulos 22 355.855 SIC
9 1 Jefe/a Sección Documentación v

Programas Esp. de Ce. Asocia'~
dos ...... "., > •••• ". • •• 22 355.855 B/C

l1l J. Negociado ce. 'Penitenciaríos 18 200.780 C/D
11 J. Ncg. Centro Proceso de Datos 18 200.780 C/D
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ANEXO JI

Concurso de méritos convocado por Resolución de la UniH~-rsidad
Nacional de Educación a Distancia de fecha ..

(<<Bp{etin Oficial del ESlado,l) mimero

Solicitud de participación en el concurso de meritos que formula:

- Don .
documento nacional de identidad numero ,
domicilio :............• teléfono " .
localidad .
Administración a la que pertenece . .

Numero de Registro de Persona! 0>' •• .,,, , grupo H •• •• •• • ••••••

grado consolidado : ,..,

SOLlenA: Participar en el 'concurso referenciado en el encabeza~
miento. de acuerdo con las bases de la convocatoria, y al
efuto acompaña reseña de pucsto(s) a que aspira, así como
la documentación que en el índice se detalla, justificativa
de circunstancias, requisitos y méritos.

CONDICIONA su solicitud a la de otro funcionario: SI O NO O
(Base, 6.3 de la convocatoria)

En _ 3 de de 19 .

ANEXO III

Concurso de meritos convocado por resolución de la Universidad Nacional de Educación a Distancia de fecha ....••....•••.
~«Boletín Oficial del Estado» número •._••.)

Resefia de puesto(s) que solicita Don ,................•......, ~ .

Numero
del puesto

•

Dcn~rninaCÍón dd pUCSIO
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ANEXO IVl1

BOE núm. 240

(El certificado debe extenderse por la Cnidad de Personal del Organismo donde preste sus servicios el funcionario.)
Don . .
Cargo- "
CERTIFICO: Los datos que siguen prC'l;l \'cnficación del expediente personal de interesado (1)

Datos del funcionario'

APellidos y nombre: ....
Cuerpo o Escala: '"
Código de Cuerpo o Escala:

2. Situación adminístralha-

Grupo:
NRP: .

DN\: ...

Articulo29A (1) o apartado de! articulo 29.3 de la Ley 30/1984.
Fecha dc'cest en el serVicio activo: . "................ . .

Fecha de cese en el servicio a-ctivo: ..' " .

Fcrha de finalización del período de suspensión

(Scnálesc el recuadro correspondiente. cumplimentando 1m; datos adicionales. en su caso)

O Servicio activo O Servicios especiales O Servicio en
O Suspensión de funciones

8 Exccdcos,¡u forzosa
ExcedenCia voluntaria

O Otras situaciones:

Comunidades Autónomas

3. Puesto de trabajo'

o Definitivo (3)
Organismo: .

................................
DenominaCión del puesto: .
Fccha de toma de posesión: .

o Provisional (4)

Loolidad:

4 Puesto de trabajo dcsempeilado en comiSIón de scn'ieíos (5):

Organismo: .
.............................

Denominación del puesto: .....
Fecha de toma de posesión:

Localidad: .....

ANEXO ¡V/2

5 Particularidades (determinar, en su caso)'

o Se encuentra exceptuado del período de permanenci.a previsto en la base primera, número 3.

O Por tener destino dentro de la Universidad Nacional de Educación 3 Distancia.

O Por haber sido removido del puesto de trabajo al que accedió por concurso o libre designación.
O Por supresión del puesto .de trabajG.

6 Merilos que acredita (base cuarta)'

6.1 Que tiene consolidado grado
6.1 Puesto de trabajo desempcnado en 1,J actualidad: Años completos:

Otros puestos desempcnados:
Denominación Desde Hasta Anos completos

6.3 Antigúedad. Tiempo de Ser\IClO efcoin) ret.:onocido en la ;\dmimst~ación hasta l_a íc_cha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

Anos Meses Días

•

Lo que expido a petición del interesado y pnra que surta efectO') en el concurso de méritos convocado por Resolución de la UNED con
techa de de 19 (~~Boküll Oficial del Estado>} de: _).

El jefe de I¡¡ l'nidad de Pers-onaL
íLug:lc rc<:ha. firma y ~UO'.)

(IJ lo~ datus Se rdcriri\!' a L.l I,'d,~ ,k te' 1~1H\''':'c\'' J;:I ,,¡'al<) de' ~1\"c'fl\;H:,ún d~ Il."¡;m"i;;,.'<
(~J SI nu hubIC'r.... Ir;HI~(lJrr¡do un '1m' J"",k l.' 1'\'11;\ J,' ,e,.'...l;-n.:rJ ,'ulllphm,,;nl;lhc' ,'1 apartad;,) ., (PUc',,\" <.k !rab.1i'l),
01 r"C\!Os \k Ir;¡bjou!)lc'llI,jos p,,,' c\lrkur~u, bllh' J"~r<:na()o". [lU";\'(\ Ingn,'Stl' p,,·rtllUl;¡,
(4\ SUPUCS\()S de ,IJ\('[l¡A:",n pro' '"unal p"r i',,-,ngl't'su al Vr",(lU aU"u y por h1S nW\l'O\ prniSlu\ ~n d J·,tl(ulo 2!.':.dd R,,¡;l.1nW!11O >lrrutud" P"" R,,'al [)j:cr~\(l 23,1990, de 15 de ,'nel'()
15) ~n GlSO d<.,.. ili.">l.-·mpl'1l0r un pU<..-~l(j de' trJbJJo <:11 <;()ml~IUn {le' 'iCf"Kl\". ,,;ump:l,fl]"'1\\M mmb,,'n el .1panad0 3. rekndo JI puesw d,,' lrab;lJü <:11 propl~dad


